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2.-TASA POR OCUPACIONES DE SUBSUELO. SUELO Y VUELO DE LA VíA 
PÚBLICA POR EMPRESAS SUMINISTRADORAS    
  
 
Artículo 1 - Fundamento y naturaleza 
 
Al amparo de lo previsto en los artículos 58 y 20.3. apartados  e, j, k de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, de 
conformidad con lo que disponen los artículos 15 a 19 de dicho texto legal, 
este Ayuntamiento establece la tasa por ocupaciones del subsuelo. suelo y 
vuelo de la vía pública, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal. 
 
Artículo 2 - Hecho imponible 
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o 
aprovechamiento especial del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública, 
realizada por las empresas explotadoras de servicios de suministros que 
resulten de interés general o afecten  a la generalidad o a una parte 
importante del vecindario en los términos establecidos en el artículo 24 de la 
Ley 39/88. 
 
Artículo 3 - Sujeto pasivo 
 
Son sujetos pasivos de la tasas, en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria, a cuyo favor se otorguen las licencias para disfrutar 
del aprovechamiento especial, o quienes se beneficien del mismo, sin haber 
solicitado licencia. 
 
Artículo 4 - Responsables 
 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización de 
una infracción tributaria. 
 
2. Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria responderán 
solidariamente en proporción a sus respectivas participaciones de las 
obligaciones tributarias de dichas Entidades. 
 
3. Los administradores de personas jurídicas que no realizaren los actos de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquellas 
responderán subsidiariamente de las deudas siguientes: 
 
a) cuando se ha cometido una infracción Tributaria simple, del importe de la 
sanción. 
b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave, de la totalidad de la 
deuda exigible. 
c) En supuestos de cese de las actividades de la sociedad, del importe de las 
obligaciones tributarias pendientes en la fecha de cese. 



  

 

 
4. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con arreglo al 
procedimiento previstos en la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 5 - Beneficios fiscales 
 
1- El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales no estarán 
obligadas al pago de la tasa cuando solicitaren licencia para disfrutar de los 
aprovechamientos especiales, necesarios para los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y para otros usos que 
inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 
 
2. No se aplicará bonificaciones ni reducciones para la determinación de la 
deuda. 
 
Artículo 6 - Cuota tributaria 
 
La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza para las Empresas 
explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o 
afecten  a la generalidad o a una parte importante del vecindario, la cuantía 
de la tasa regulada en esta Ordenanza consistirá, en todo caso y sin 
excepción alguna, en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la 
facturación que obtengan anualmente en este término municipal dichas 
Empresas. 
 
A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos 
servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos. 
No se incluirán en este régimen especial de cuantificación de la tasa los 
servicios de telefonía móvil. 
Este régimen especial de cuantificación se aplicará a a las empresas a que se 
refiere la presente ordenanza, tanto si son titulares de las correspondientes 
redes a través de las cuales se efectúan los suministros como si, no siendo 
titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a 
las mismas. 
A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se entenderá por ingresos brutos 
procedentes de la facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, 
hayan sido obtenidos por la misma como contraprestación por los servicios 
prestados en cada término municipal. 
No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los Impuestos 
indirectos que graven lo servicios prestados ni las partidas o cantidades 
cobradas por cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio de la 
entidad a la que se aplique  este régimen especial de cuantificación de la tasa. 
Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar los suministros 
deducirán de sus ingresos brutos de facturación las cantidades satisfechas a 
otras empresas en concepto de acceso o interconexión a las redes de las 
mismas. Las empresas titulares de tales redes deberán computar las 
cantidades percibidas por tal concepto entre sus ingresos brutos de 
facturación. 
El importe derivado de la aplicación de este régimen especial no podrá ser 
repercutido a los usuarios de los servicios de suministro a que se refiere la 
presente ordenanza. 
Las tasas reguladas en esta ordenanza son compatibles con otras tasas que 
puedan establecerse por la prestación de servicios o la realización de 
actividades de competencia local, de las que las referidas empresas deban ser 



  

 

sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo 23.1.b) de la Ley 
39/88,  quedando excluida, por el pago de esta tasa, la exacción de otras 
tasas derivadas de la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales. 
 
 
Artículo 7 - Normas de gestión 
 
1. Para proceder a las correspondientes liquidaciones de la tasa ,se estará a 
las declaraciones periódicas que las citadas empresas suministradoras 
realicen. 
 
2. Telefónica de España, S.A. presentará sus declaraciones ajustadas a lo que 
prevé la vigente Ley 15/1987. La declaración de ingresos brutos comprenderá 
la facturación de Telefónica de España S.A. y de sus empresas filiales. 
 
Artículo 8 – Devengo y Período impositivo 
 
El devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el período 
impositivo comprenderá el año natural.  
 
Artículo 9 - Infracciones y sanciones 
 
Las infracciones y sanciones en materia tributaria se regirán por lo dispuesto 
en la Ley General Tributaria, su normativa de desarrollo y en la Ordenanza 
General de Gestión, Inspección y Recaudación aprobada por el Ayuntamiento 
en sesión de 19 de noviembre de 1998. 
 
DISPOSICION FINAL 
La presente ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará, a aplicarse a partir del día 1 de 
Enero de 2003, de acuerdo con la disposición transitoria quinta de la Ley 
51/2002, permaneciendo en vigor hasta su  modificación o derogación expresas. 

 


